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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio N°0325 

   
Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Atendiendo el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

este Despacho Judicial aceptará el retiro de la demanda deprecado, por 

cuanto en el presente asunto aún no se ha surtido la notificación al 

demandado, de conformidad con el art. 92 del C.G.P.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda DE EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS propuesta por el señor LUIS MIGUEL MOLINA JIMÉNEZ a 

través de apoderado judicial en contra de CARLOS ALBERTO MOLINA 

MARTÍNEZ, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación en los libros respectivos. 

 

Notifíquese,  

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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